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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintitrés (23) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL   

Radicado 851623184001-2022-00110-00 

Demandante ANA BERTILDE HERNÁNDEZ ANGARITA    

Demandado JOSÉ FIDEL CASTRO PARRADO 

 

Se allega solicitud de la Notaría 54 del Círculo Notarial de Bogotá, a través 

de la cual requiere se corrija el nombre del demandado dentro de la 

decisión adoptada el día 3 de mayo de 2023.  

 

En efecto, revisada la decisión de 3 de mayo de 2023 se evidencia que se 

omitió escribir el nombre completo del demandado que corresponde a 

JOSÉ FIDEL CASTRO PARRADO.  

 

Así las cosas, con fundamento en el artículo 286 del CGP, se corrige la 

decisión adoptada en audiencia, señalando que el nombre completo del 

demandado es JOSÉ FIDEL CASTRO PARRADO identificado con la c.c. No. 

3.275.517.  Comuníquese esta decisión a las partes y a la Notaría 54 del 

Círculo Notarial de Bogotá.  

 
M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 19. 

Publicado el día 26 de junio de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

Juez 
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